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"sendero Las Moras"; la recepción del mencionado 

Fraccionamiento, y la cuantificación de Crédi tos Fiscales e inICio 

del Procedimiento de Cobro Coactivo por los adeudos que 

tenga la empresa urbanizadora Desarrolladora de Tierras, S. A. 

de C. v.- - - - - - ... - - .. - - - - - . . . - . . - . - - - - ... - . .. 

9. - DICtamen presentado por lOS Integrantes de la ComiSión 

EdilicIa de Desarrollo Urbano, que tiene por objeto que el Pleno 

del Ayuntamiento apruebe y autorice la intervenCión 

extraordinaria y rescate de la aCCIón urbanística privada 

denominada "Hacienda La Noria", para la ejecución de las 

obras de urban izaCión fa ltantes o en estado de deteriOro en 

sustituCIón de la o las empresas urbanizadoras, la recepción de 

sus ilreas de cesión para destinos en escntura pública, la 

recepción del mencionado fraccionamiento, la liquidaCión de 

créditos ti!:>cales a cargo de Grupo InmobiliariO Tu Castl, S. A. 

de C. v. y/o F.sare, S. A. de C. v. y el .n.Clo dd o lOS 

procedimientos de cobro coactivo por los adeudos Que tengan 

las desarrolladoras con el MunicipIO.- - - - - - - - - - - - - - - - -

10.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de DICtamen 

presentada por los Integrantes de la (omisión Edilicia de 

Desarrollo Urbano, mediante el cual se propone Que el Pleno 

del H. Ayuntamiento ConstituCional de TlaJomulco de Zúñlga, 

Jal iSCO, apruebe y autorice 14 ca torce planes parCiales de 

desarrollo urbano para el Municipio de TlaJomulco de Lúñiga.- -

VI.- Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. - IntervenCión del Regidor Juan Manuel Soto Garcia.- - - - - -

2.- Intervención del Regidor José Mano t'o lorales Gaspar.- - - . -

3 .- Intervención del Regidor Jaime Humberto Pulido González.-

4 .- Intervención del Regidor Juan Chavez Ocegueda.- - - - - - -

5 .- IntervenCión del Regidor DaVid Ureña Contreras.- - - - - - -

6. - InterJenClón del SíndICO MunICipal Dagoberto Calderón 

Leal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- . - DE CONfORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN El ARTicULO 

92 NOVENTA Y DOS OEL REGLAMENTO INTERIOR OEL 

AYUNTAMIENTO Del MUNICIPIO DE TlAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO, SE DESAHOGA EL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO.· - - - - - • - - - • •• - - - - ....••. - - - . - - .. _ ..•• 

. • • • • . • - - PRIMER PUNTO DEL ORDEN Del DÍ A · . • - ..•••• 
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